
   

INFORME-RESUMEN SOBRE LA 
LEY DEL ESTATUTO DEL AUTONOMO 

 

 

Publicado en el BOE del día 12 de julio de 2007. 

Entrada en vigor: los tres meses de su publicación en el BOE. 

 

¿Que es un Autónomo? 

Se considera trabajador autónomo a la persona física que realiza de forma habitual, personal, directa, 
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena. 

También será de aplicación esta Ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por familiares de los anteriores 
que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

Como novedad, la disposición adicional décima establece que los trabajadores autónomos podrán 
contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años, aunque convivan 
con él. En este caso, del ámbito de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará 
excluida la cobertura por desempleo.  

La definición de autónomo coincide con el concepto de personas que deben de integrarse en el 
RETA. 

 

¿Que normas son aplicables a los autónomos? 

El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto en 
aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente. 

A los trabajadores autónomos económicamente dependientes también les son aplicables los Acuerdos de 
interés profesional. 

Forma y duración del contrato. 

Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad profesional podrán 
celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, 
la formalización del contrato por escrito. El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o 
serie de ellas, o para la prestación de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden. 

El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo económicamente 
dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá formalizarse siempre por escrito y deberá ser 
registrado en la oficina pública correspondiente. 
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Prevención de riesgos laborales. 

Son aplicables las normas generales preventivas para el caso de que en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como 
cuando los trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo 
de las empresas para las que presten servicios. Igualmente en los supuestos de que se contraten con 
trabajadores autónomos la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de 
aquéllas.  

Garantías económicas. 

Como novedad se introduce que, a efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza 
tributaria y cualquier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de 
la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador autónomo 
acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su residencia habitual, la 
ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes 
del deudor suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo 
lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la 
subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo 
de un año. 

 

El trabajador autónomo dependiente (tade). Normas destinadas SOLO a los 
tades 

Esta figura, es la novedad más destacada de la Ley.  

Concepto 

Son aquellos que realizan una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, 
personal, directa y predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que 
dependen económicamente por percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por 
rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales. 

Deberá reunir simultáneamente las siguientes condiciones:  

1. No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o toda la 
actividad con terceros. 

2. No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicios 
bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente. 

3. Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la 
actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean relevantes 
económicamente.  

4. Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las indicaciones 
técnicas que pudiese recibir de su cliente.  

5. Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de acuerdo 
con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.  

Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y despachos 
abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente con otros en régimen 
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societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no tendrán en ningún caso la 
consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes. 

El contrato 

El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo económicamente 
dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá formalizarse siempre por escrito y deberá ser 
registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho registro no tendrá carácter público. El trabajador 
autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su condición de dependiente 
económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las variaciones que se produjeran al 
respecto. La condición de dependiente sólo se podrá ostentar respecto de un único cliente.  

La jornada y (mal llamadas) vacaciones 

Se reconoce el derecho del trabajador autónomo económicamente dependiente a interrumpir su actividad 
(no se corresponde con el concepto vacaciones pagadas de los contratos por cuenta ajena), como 
mínimo, durante al menos 18 días hábiles al año.  

Mediante contrato individual o acuerdo de interés profesional se determinará el régimen de descanso 
semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la jornada de actividad y, en el caso de 
que la misma se compute por mes o año, su distribución semanal.  

La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será voluntaria en todo caso, 
no pudiendo exceder del incremento máximo establecido mediante acuerdo de interés profesional. En 
ausencia de acuerdo de interés profesional, el incremento no podrá exceder del 30 por ciento del tiempo 
ordinario de actividad individualmente acordado.  

El horario de actividad procurará adaptarse a los efectos de poder conciliar la vida personal, familiar y 
profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente.  

La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la violencia de género tendrá 
derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral.  

Extinción del contrato 

La extinción del contrato se producirá por:  

1. Mutuo acuerdo de las partes.  

2. Causas válidamente consignadas en el contrato, salvo que las mismas constituyan abuso de 
derecho manifiesto.  

3. Muerte y jubilación o invalidez incompatibles con la actividad profesional, conforme a la 
correspondiente legislación de Seguridad Social.  

4. Desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, debiendo en tal caso 
mediar el preaviso estipulado o conforme a los usos y costumbres.  

5. Voluntad del trabajador autónomo económicamente dependiente, fundada en un incumplimiento 
contractual grave de la contraparte.  

6. Voluntad del cliente por causa justificada, debiendo mediar el preaviso estipulado o conforme a 
los usos y costumbres.  

7. Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se vea obligada a 
extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de violencia de género.  



 4

8. Cualquier otra causa legalmente establecida 

Cuando la extinción se produzca por voluntad de una de las partes basada en incumplimiento contractual 
de la otra, nacerá a favor del que resuelva justificadamente, el derecho a percibir una indemnización por 
los daños y perjuicios ocasionados.  

Si la resolución es por voluntad del cliente sin causa justificada, el trabajador tendrá derecho a la 
indemnización., Si se resuelva el contrato por voluntad del trabajador, el cliente podrá ser indemnizado 
cuando la extinción le produzca un perjuicio importante o paralice o perturbe su actividad. 

Cuando la parte que tenga derecho a la indemnización sea el trabajador autónomo económicamente 
dependiente, la cuantía de la indemnización será la fijada en el contrato individual o en el acuerdo de 
interés profesional que resulte de aplicación. En los casos en que no estén regulados, a los efectos de 
determinar su cuantía se tomarán en consideración factores como el tiempo restante previsto de duración 
del contrato, la gravedad del incumplimiento del cliente, ….  

Interrupción de la actividad 

La interrupción de la actividad del autónomo se considerará justificada por las siguientes causas:  

1. Mutuo acuerdo de las partes.  

2. La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobrevenidas e imprevisibles.  

3. El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo.  

4. Incapacidad temporal, maternidad o paternidad.  

5. La situación de violencia de género, para que la trabajadora autónoma económicamente 
dependiente haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.  

6. Fuerza mayor.  

Mediante contrato o acuerdo de interés profesional podrán fijarse otras causas. 

Competencia Jurisdiccional 

Pese a la naturaleza mercantil o civil del contrato, los órganos jurisdiccionales del orden social serán los 
competentes para conocer las pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su cliente. También lo serán para conocer de todas las 
cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos de interés profesional, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación de defensa de la competencia. 

Será requisito necesario para iniciar cualquier de las referidas reclamaciones judiciales el intento de 
conciliación o mediación previa ante el órgano administrativo que asuma tales funciones. 

Acción protectora 

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán incorporar obligatoriamente, dentro 
del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la cobertura de la incapacidad temporal y de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.  

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo toda lesión corporal del trabajador 
autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por consecuencia de la actividad 
profesional, considerándose también accidente de trabajo el que sufra el trabajador al ir o volver del lugar 
de la prestación de la actividad, o por causa o consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se 
presumirá que el accidente no tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la 
actividad profesional de que se trate.  
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Protección social de los autónomos 

Incapacidad Temporal 

A partir del 1 de enero de 2008, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan optado por 
dar cobertura a las prestaciones de incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma obligatoria, 
siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad realizada en otro Régimen de 
la Seguridad Social.  

De igual forma, la anterior fecha se tomará para la entrada en vigor de la obligatoriedad de cotización 
establecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente Ley. (Los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes deberán incorporar obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción 
protectora de la Seguridad Social, la cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social) 

Por el Gobierno se determinarán aquellas actividades profesionales desarrolladas por trabajadores 
autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, en las que será obligatoria la cobertura de 
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.  

Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los trabajadores por cuenta propia 
agrarios, incorporados al «Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por Cuenta Propia», para quien la 
cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales seguirán siendo de cobertura 
voluntaria.  

Jubilación anticipada. 

En atención a la naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, los trabajadores autónomos afectados que reúnan las condiciones 
establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación, con excepción de la relativa a la edad, 
podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y colectivos para los que esté 
establecido dicho derecho respecto de los trabajadores por cuenta ajena.  

Prestación por cese de actividad (mal llamado desempleo). 

Se trata por lo tanto de un simple compromiso de futuro que no está sometido a plazo alguno de 
cumplimiento, por lo que la ley no recoge el derecho inmediato a la prestación por desempleo de los 
trabajadores autónomos. 

El Gobierno, siempre que estén garantizados los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad 
financiera y ello responda a las necesidades y preferencias de los trabajadores autónomos, propondrá a 
las Cortes Generales la regulación de un sistema específico de protección por cese de actividad para los 
mismos, en función de sus características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.  

Las Administraciones Públicas podrán, por razones de política económica debidamente justificadas, 
cofinanciar planes de cese de actividad dirigidos a colectivos o sectores económicos concretos.  

 

Normas transitorias 

Adaptación de estatutos y reconocimiento de la personalidad jurídica de las asociaciones.  

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos constituidas en aplicación de la legislación 
anterior y que gocen de personalidad jurídica a la entrada en vigor de esta Ley, conservarán su 
reconocimiento a todos los efectos, quedando automáticamente convalidadas.  
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En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley deberán proceder a adaptar sus 
estatutos a lo previsto en ella, así como a inscribirse en el registro previsto en la oficina pública 
establecida al efecto.  

Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.  

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley entre el trabajador 
autónomo económicamente dependiente y el cliente, deberán adaptarse a las previsiones contenidas en 
la misma dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias 
que se dicten en su desarrollo, salvo que en dicho periodo alguna de las partes opte por rescindir el 
contrato.  

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente dependiente, deberá 
comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.  

Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes en el sector del transporte y el sector de los agentes de seguros.  

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley entre el trabajador 
autónomo económicamente dependiente y el cliente, y los contratos celebrados por los agentes de 
seguros que les resulte de aplicación el capítulo tercero de la presente Ley, deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la misma dentro del plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de las 
disposiciones reglamentarias que se dicten en su desarrollo, salvo que en dicho periodo alguna de las 
partes opte por rescindir el contrato.  

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente dependiente en el 
supuesto al que se refiere la disposición adicional undécima y en el supuesto del agente de seguros, 
deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.  

 

Normas específicas para sectores 

Sector del transporte. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 24 de marzo, se consideran incluidas en 
el ámbito regulado por la presente Ley las personas prestadoras del servicio del transporte al amparo de 
autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada mediante el correspondiente precio con 
vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun 
cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.  

En este caso, serán trabajadores autónomos económicamente dependientes aquellos que cumplan con lo 
dispuesto en la misma para tener tal condición.  

Sector de los agentes de seguros como autónomos dependientes 

Los contratos celebrados por los agentes de seguros que cumplan con las condiciones establecidas en el 
capítulo tercero de la Ley y los supuestos en que dichos agentes quedarían sujetos al mismo se 
determinarán reglamentariamente sin afectar, en ningún caso, su relación mercantil.  


